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Por  Resolución  de  fecha  31  de  mayo  de  2024,  el  Consejero  de  Desarrollo  rural,

Ganadería, Pesca y Alimentación aprobó el expediente de contratación, los Pliegos de Cláusulas

Administrativas  y  técnicas  y  la  convocatoria  de  licitación  por  el  sistema de  procedimiento

abierto simplificado previsto en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público,

relativo  al  SEGUIMIENTO  DE  LA  ANGUILA  EUROPEA  (Anguilla  Anguilla)  EN  LAS  AGUAS

INTERIORES  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  CANTABRIA  (Expediente  5.4.3/24),  por

importe de 53.358,42 €.

Con fecha 17 de junio de 2024 se han publicado en la Plataforma de Contratos del

Sector  Publico,  los  pliegos  del  citado  contrato.  No obstante,  se  advierte  por  el  órgano de

contratación  que  por  error  administrativo  el  Pliego  de  Prescripciones  técnicas  remitido  al

Servicio  de  Contratación  y  Compras  para  su  publicación  no  recogía  las  observaciones  del

Informe del Servicio de contratación y Compras con fecha 13 de mayo de 2024 y del informe

fiscal de Intervención de fecha 24 de mayo de 2024.

Con  fecha  28  de  mayo  de  2024  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  se  corrigió

acogiéndose a las observaciones de los citados informes, dado que el mismo incluye cambios

sustanciales que afectan a la preparación de la oferta

En base lo anterior, procede:

- La  remisión  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  corregido  para  su  correcta

publicación.

- Ampliar el plazo de presentación de ofertas en 2 días.

Santander, a la fecha de la firma electrónica

EL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Fdo.: Pablo Palencia Garrido-Lestache



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
Td

VU
et

lo
J7

9A
RT

o_
LS

w
kv

zJ
LY

dA
U

3n
8j

Firma 1: 19/06/2024 - Pablo Palencia Garrido-Lestache
CONSEJERO-C. DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
CSV: A0600ATdVUetloJ79ARTo/LSwkvzJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 2/2


